
  

SUPERINTENDENCIA 
1 MIMER Y DIARIO CORMIPASÍAS, We 

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ELECTRONIC STORES SERVICIOS TECNOLOGICOS ESTORES123 S.A. | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | ¡NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1712537086 30/10/2017 HERVAS ARAUJO ERIK RAMIRO GERENTE GENERAL 

1705896023 20/10/2017 CONTAG ALZURO MARTIN PRESIDENTE           
  

  
  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ SENEYAL SA. 

MOTIVO DIRECCIÓN: | CALLE JUNCAL, NO. 1392, MONTEVIDEO, URUGUAY ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ urucuaY | 

SOCIEDAD REMISA: CI O COTIZA EN BOLSA: LJ 

  

  

  

  

  
    
  
  

  

Q OSA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE A DIRECCION DOMICILIARIA ORREO ELECTRONICO 

1705896023 CONTAG ALZURO MARTIN CEDULA ECUADOR Fuero, Conjunto Campestre Arreyanes Casa B2A 4 urea cs E               
  

  

  

  
  
  

  

  

  

            

No IDENTIFICAC. NOMBRE 1enmeio, | NACIONALIDAD | Domoiara | emi | eLéctronico | BOLSA 
: 1705896023 CONTAG ALZURO MARTIN. | CEDULA [| ECUADOR a CASADO | mooniegBloccsincom. | yo 

2 1702386069 FREILE DARQUEA NELSON | ceDuLA | ECUADOR hm er Y| casano | enefreilefiyahoo.com NO 

3 1719846717 — | HARRIS GREGORY RICHARD | CEDULA | INGLATERRA as E] RS | PINO 

4 1705334850 pa RAMADAN CRISTIAN | Cepguta | EGUADOR uc avale. Li. A A a NO           
  

  

  
FECHA DE EMISIÓN:1/30/18 4:18 PM Página:1 

  
Dra. Paola Andrade Torres 

  
  
  

 



    

    

PP. 
E O DELA 

Factura: 001-002-000014540 20181701040D00446 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D00446 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARTIN 

CONTAG ALZURO portador(a) de CÉDULA 1705896023 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SENEYAL S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL 

2018, (13:03). 

Ma QU 
MARTIN CONTAG ALZU 
CÉDULA: 1705896023      

“7 NOTARIÓ(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaria 40     
Dra. Paola Andrade Torres



    

   

E %> Dirección General de Registro Civil, 

+" Identificación y Cedulación porn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705896023 

Nombres del ciudadano: CONTAG ALZURO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1975    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| [ E Instrucción: SECUNDARIA 
ON 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO Conjunto Campadre mowjanso 

Casa. 82 A 
099953 28114, Cónyuge: POLIT BACA MARIA CARIDAD 

comtaga(00l com 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 2003 

Nombres del padre: CONTAG MEJIA RICHARD 

Nombres de la madre: ALZURO RICAURTE CARMEN SUSANA 

4 la Notaría CUYBUA de expedición: 29 DE ABRIL DE 2010 
Miecen con la presente información. 

Quito para que utilice 
FEB 2018 Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2018 

Quito, 2] 1 5 Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

      
e A 

93-67061 a / 

C e Y 0 
NASA is 

Ing. Jorge Troya Fuertes   
        

  
yn 7O0n2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Lua Arros Documento firmado electrónicamente 

Dra. Paca e 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A y 
E 4 DE FEBRERO 2018 can cnt 

009 - 014 
009 NUMERO Li 

CONTAG ALZURO MARTIN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
quiro 
CANTÓN ZONA 4 

SAN JUAN f ? 
PARROQUIA E F dl ( 

  

0 
BN 

DAN! ll 

Re ES a 7 

7 a 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS por mi, es repred cción 
     

  

Dra. Paola Andrade
 Torres 
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Factura: 003-002-000093994 20171701004P10403 Y <ARÍA CUA go 
y L 3 

y 

E 
/ 

/ 
NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA ay RS. 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO Y 

EXTRACTO Nose RÓMUL 
5 Qui 

Lil 
Escritura N*: 20171701004P10403 =] 

ACTO O CONTRATO: 7 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [31 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:15) r | 

OTORGANTES A 

OTORGADO POR | 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de identidad | Identificació | Nacionalidad Calidad p 90 a 
n 

NÚMERO DE 
Jurídica |SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA. noi IDENTIFICACIÓN 2175028700 luRUGUAYA [MANDANTE GORY 

TRIBUTARIA EXTRANJERA HARD HARRIS 
Py 

A FAVOR DE | 
No. ! 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Documento de identidad |identificació| Nacionalidad] Calidad Persona que. - | 
$ representa | 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |MANDATARIO( Natural |CONTAG ALZURO MARTIN O CÉDULA 1705896023 | y a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

|[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO: 

| 

    | | 

      

   

  

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON ITO 

CTO / 

TEScritura N%: OZ ODA TITOIOOAPIOAOS 
SA? 

Dra. Paola Andrade Torres 

    

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:15) 

  

 



Nombres/Razón social Tipo intervininete - .. . Persona que le 

Natural] [HARRIS GREGORY RICHARD 1719846717 [BRITANICA 
DERECHOS TE 

Tipo interviniente 

NOT. JOSELITO   NOTARÍA A DEL 

A 

Nolaría $U 
      
  

Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O, 

Notario 

1  ...rio 

3 FACTURA No. 003-002-000093994 

4 ESCRITURA No. 20171701004P10403 

6 ESCRITURA PODER ESPECIAL 

7 OTORGADA POR: 

g SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA. 

9 AFAVOR DE: 

10 CONTAG ALZURO MARTIN 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 DI2 COPIAS 

13 JA. 

14 En esta ciudad de San Francisco de Quito, 

      

   

  

p 

  

| 
/ ! 

Distrito 
15 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

16 hoy TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MiL 

17 DIECISIETE, ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO 

18 (QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

19 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento el 

20 señor GREGORY RICHARD HARRIS. La compareciente es de 

21 nacionalidad Inglesa, mayor de edad, hábil según derecho 

22 para contratar y obligarse, Domiciliado en esta ciudad de 

23 Quito en la calle Alisos S/N y Algarrobos, del cantón Quito, 

24 Provincia de Pichincha, con número telefónico dos tres siete 

25 tres seis seis nueve (2373669), y correo electrónico 

: y autorizado por el compareciente 

    
Certificado Electrónico de Datos de 

Dra. Paola Andrade Torres q 

  
 



  

10 
7d 
121 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

del Registro Civil, y a quien de conocer doy fe; en virtud de 

que me ha exhibido sus documentos de identificación; bien 

instruido por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, 

me solicita elevar a escritura pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, solicito se 

sirva incorporar uno que contenga un poder especial, de 

acuerdo a las cláusulas que se detalla a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

del presente poder el señor GREGORY RICHARD HARRIS, de 

nacionalidad inglesa, mayor de edad, de ocupación 

empresario, de estado civil casado, con domicilio en la calle 

Alisos S/N y Algarrobos, del cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, con número telefónico dos tres siete tres seis seis 

nueve (2373669), y correo electrónico gharrisOcoasin.com.ec, 

en su calidad de Presidente y representante legal de la 

compañía SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA. SEGUNDA: 

PODER.- Por el presente instrumento, el señor Gregory 

Richard Harris, en su calidad de Presidente y representación 

de SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA, confiere PODER amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor 

CONTAG ALZURO MARTIN, ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía ecuatoriana número 1705896023, con el fin 

exclusivo de que el apoderado pueda, en representación de la 

mandant contestar demandas y cumplir las obligaciones 

Ne Esta forma SENEYAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
igencia legal prevista en el último inciso del 

   
Dra. Paola Andrade Torres 2 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

Artículo 6 de la Codificación de la Ley de Compañías del 
GÍA C U, AR 

e] Ecuador. TERCERA REVOCATORIA.- Este poder se confiere 

       
     

    

      

      

    

   

por tiempo ¡indefinido y deberá ser revocado / 

MANDANTE de forma expresa.- La cuantía es indet Úmi jada.. | : 

Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

wito - Ed ador 

estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez de este 

clase de instrumentos.-. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El 

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se| 

encuentra firmada por el Abogado Danilo De La Cruz Jácome,/ 

con matrícula profesional número uno siete dos cero ceró 

cuatro ocho tres del Foro de Abogados de Pichincha. Para /8 

otorgamiento de la presente escritura pública se observafor 

le fue integramente al compareciente por mí el Notario, s 

ratifica y firma conmigo el Notario en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe.- 

E YN, 

) (17%) 
GREGORY RICHARÓ H 
c.c 1419 3% 0 / 

E 

IN 
DOCTOR RÓMULO JOSÉLI PALLO QUISILEMA 

NOTARIO|(CUARTO DEL-CANTÓN QUITO 
4 

El nota... 

Dra. Paola Andrade Torres 3    



PASAPORTE: 708589247 

  

   
     

  
Dra. Paola Andrade Torres 

NACIONALIDAD: REINO UNIDO 

Cl: 1719846717 

VISA: 91 REG.N*” 312101472910 

     
      

ener Art, 135 de la Les, 

es IGUAL al docurrent. 

Lojats) 

 



   Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR BA esincacóny cossción 

      

N 
a Ny    

   

Número único de identificación: 1719846717 

Nombres del ciudadano: HARRIS GREGORY RICHARD > e Quiio Eeeida 
a    

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

-Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

  

    
  

y Sexo: HOMBRE 

Ñ Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FREILE CONTAG LUISA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: HARRIS DAVID 

Nombres de la madre: HARRIS DIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
La insti EA RÁAl As uirade Teva este certificado deberá validarío enchttpe:/Virtual.registrocivil.gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ALEXANDRA ROVERE. RUIZ, ESCRIBANA PÚBLICA, 'CERPIFICO QUE: 

I) SENEYAL SOCIEDAD: ANÓNIMA *s persona jurídica inscripta 

en el Registro Único Tributario de la Dirección General 

Impositiva com el número 21 750297 0011, con domicilio en 

P
r
 

a
 

n
n
 
A
 

P
A
R
A
 

Já ciudad de Montevideo y sede. en la eálle Juncal número 

Le
so
to
 

1392. II) SENEYAL SOCIEDAN ANÓNIMA es persona jurídica 

ca
es
 

e
 

se 
7%

 
p
e
s
a
 hábil. y vigente, constituida por Agta celebrada en .a 

cindad de Montevideo el 2 de octubre de 2014 cuyas firmó 

    

certificó la estribana Nélida Aviaga. Sú Estatite fue $ 

aprobado por lá Auditoría Interna de la Nación él día 18 

de octubre de 2014, ¿nseripto «en el Registro de AA 

Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio icon el 

número 14.760 el 31 de octubre de 2014, y debidamente 

piblicadó en el Distio Oficial el 4 de noviembre de 2014 i 
e 
Sn 

E E 
y en El Heraldo Capitaliñó el 3 de noviembre de 2014, III) 

Bel Estatuto Social surge que: a) el plazo de la seciédid 

  

se encuentra vigente en virtud de haberse constituido por 

cien años: BF la representación de la sécieded le E 

¿corresponde st Administrador, al Presidente ss “ul 

Vicepresidente indistintamente o á dós Directores actuando 

conjuntamente; y e) el capital de la: sociedad se encuentra : pa 

representado por acciones  nominativas desde sao 5 

constitución. IV) Pór Asamblea “Extraordinaria de bs 

  

No Wikccigniktas de la sociedad célebrada en la ciidid us     
  

  

 



a fojas 3 del 'Libro de Actas de Asambleas y Actas de 

Directorio, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas 

Sección Registro Nacional tie Comercio con el número 18.188) 

el 25 de noviembre dé 2014, se resolvió designar €: 

siguiente Directorio: Presidente: Gregory Richard Hartis; 
     

St RONLLO OSELIO P 

Vicepresidente: Nelson Freile Darquea; tn Quiro - Bcnado        

Contag 'Alzuror Tesoreroz cristian Múnir Fredle Ramadan; 

únicos directores desighñadós al día de hoy, quienes se 

encuentran en ejercicio de sus cargos y no luciendo 

copiadas al” Libra respectivo astas posteriores que 

modifiquen dicha designación. V) La Sogiédad cumplió con 

lo dispuesto por los artículos 13 y siguientes de la Ley 

17.904, habiendo cómúñicido la actual integración de su ; 

Directorio ál Registro de Personas Jurídicas Sección | 

Registro Nacional de Comercio con el número 110.961 el 21 

de setiembre de 2015; VI) Tuve £ la vistá 14 dacumentación e 

que acredita los extremos certificados. 'EN_FE DE ELLO, a 0668221" 

N
R
 

P
i
 

LS
 

á 
A
A
 

a 

  

solicita de. parte interesada y para sy presentación ánte | 

  

  

3 ARANCEL, OFIGIAL 

  guter corresponda, expido el presente, que sello, sigho y less 
  

firmo en la ciudad de Montevideo el diecinueve de octubre 

de dos mil disciséis.- 

EXAÑDRA ROVESE RU. 
ESCRIBANA PUBLICA 

    
Notaria 6 — PODERJUD o di u 

  
Dra, Paola Andrade Torres 
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REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA j 

    

  

E     

  

——ÚERTIEICO QUE: ALEXANDR 
Escribana Pública y la Ls y ias que 

anfeceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fi Número 029921 guardan similitud con 
los que obran en el Registro de Firmas a argo - 

de la Suprema Corte de Justicia, estando en el / 
ejercicio de $u profesión a lá fecha ase la AN 
intervención notarial precedénte.EN FE DE ELLÓ, 1H 
a los efectos de su presentación ante «el 
Ministerio de Relacioties Exteriores de la 

República Oriental del Uruquay, Y asimismo; si / 
correspondiere para. su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el país, 
qué así lo aceptaren, expido el presente que 

signo, firmo y sello en da ciudad de 

Montevideo, €l veinte de octubré de dos mil 
disoiséeis.- a = 

  

s
r
 

a
r
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e) 
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ee 
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El
 

N
T
E
 

O 
ri
 

   
| 

Notaria 4u 

  
 



  

  

  
  

  

  
  

    
  

    

  

    
  

  

    

        
  

  

    
  

¿N Sr . 

ZO hr E, Te 

APOSTILLE << e A 

(Convention de La Haye dir 5 octobre 1961) E o oro 

ds República Oriental del Uruguay 
Elp sente JO : áblico ¡ A ES e = = = 

This public: document / Le pene acta: public 

2, ha sido firmado:por de 
has beer signed by ANA MARÍA VICENTINO E 
Sci a ' sl o glo 17 

3, Há ent cali da de a mm ob so | - bn o A 

ur intherapadity uf | Sub-Inspectar (Interirio) E ie 
agissant eriqualité de 1 . NP. 

Y E E AR RJ Pie WN 

4. earn HET de E PA 
bears the séal/stampof ción Gral. de Registros Nat, 
estrevétu da sc Evisos de SE vaso dot agSELITO PALLO DY 

> a ve a 50m Ecuador 

5 m E , $ SIE 7 
at/áó | ¡Máñtevideó: del ha doin 

7. po e 0 IIA 3 rá mii a ll ds 

e | Ministerio.dé Relaciones Exteriores ca 
8.  bajoelmúmero TA | * ; 

N2 

sous ne 

9. Sello /timbre:. j $ 
Seal / stamp: E E 
Sceau / timbre: z 

Documento Apostillado: CERTECACION: NOTARIAL, l 

Esta Apostilla certifica únicamente la auteriticidad dela ima, la calidad en que él signatario del documénto a 
haya actuátlo o Ya, eñ:su betas pre o sello y ds del queel pe, público esté revestido, 0 

cestifi tenido documento para el cual sesexpidlió. de 
Esta alt puede a a sllreeción sigo iente:: Ea ¡her //utwiimrres gub y: Ss 

This Apostille only cerfifies te auliienticity of he Signature and the capacity ol the person veho:has signed.thepublic 
document, and, where-appropriate; tte identity of. theeal or stamp whidr.the public docusierit beará. 

This Apestille does not centify ive vontenbof the dociment for whichitwasissued. 
To verifyheissuance-of this. Apostille, séw- http:/www.irree: gub. ay: 

'Cette-Apostille atteste uniquement la vétacitóde lásighature,l8 qualité:en laquelle le signataire de Lastea agiet,le le 

  

      

  

cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revgtu. 
Cette Apostillé ne seriifíe fias"l8 coritérm de lacte pour lequel elle a, été émise, 

Cétte Apostille peut £tre yérifide ¿Y o ro SA '¡gubuy. 

“OMPULSA de ln COPIA que me fue 
6) y fevuélta al interesado. . | 

     
   

   RAZÓN: Es FIEL 
presentada en, 4 

Doy Fe. 

     

  

    
     

   

NotáHa 40 y 

 



Se otorgó ante mí Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 
cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público de: PODER 
ESPECIAL: OTORGADO POR: SENEYAL SOCIEDAD ANONIMA, A FAVOR DE: 
CONTAG ALZURO MARTIN, y en fe de ello confiero ésta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellad; mada en Quito, a 6 de NOVIEMBRE del año 
2017. 

    

RAZON: De contormiaaad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

    

     

  

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

ES FEB 2018 
A ANDRADE TORRES 

Notaria 40 NOTARIA GUADRAQESIMA     
Dra, Paola Andrade Torres  


